RES.Nº 617/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2015-17-1-0007513, Ent.N° 623/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el Contrato Directo del Profesor Alfredo Laurito, en régimen de arrendamiento de obra, para la ejecución del Proyecto denominado “Encargatura Campus”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07157/15 de fecha 02/10/15, el Intendente de Maldonado resolvió contratar en la modalidad de arrendamiento de obra, ad referéndum de la intervención del TCR, al Profesor Alfredo Laurito  por un precio mensual de $ 67.000 por todo concepto, el que se reajustará en los meses de enero y julio por la variación del IPC del semestre anterior;                             
2) que el citado Proyecto se realizará en las siguientes etapas: 
a) Período octubre - diciembre/2015: realización de un diagnóstico del Centro;

 b) Período enero - diciembre/2016: Evaluación y aplicaciones pedagógicas en base a programas, objetivos y contenidos definidos; 
c) Período enero/2017 a junio/2020: Identificación de las inquietudes significativas planteadas por los usuarios, proyectando cambios de gestión, aplicación de estrategias administrativas y docentes, alternativas y/o complementarias;                             
3) que el plazo de la contratación será hasta el 31/12/15, pudiendo renovarse para el cumplimiento de etapas subsiguientes; condicionado a la evaluación de los resultados obtenidos por la Dirección General de Deporte;
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 04/11/15 resolvió intervenir preventivamente el gasto de $ 201.000 correspondiente a octubre-diciembre/2015 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto para el ejercicio 2016;                            
5) que por Resolución Nº 05201/2016 de fecha 01/08/16, el Intendente de Maldonado resolvió autorizar a la Sub Dirección General de Asesoría Notarial la contratación por el plazo comprensivo de las tres etapas en que se divide el proyecto establecidas por Resolución               Nº 7157/2015, condicionada la ejecución de cada etapa a la previa evaluación de los resultados obtenidos por la Dirección General de Deportes;                  
6) que con fecha 30/11/16 se suscribió el contrato de referencia;                      
7) que en la oportunidad, se remite imputación de fecha 25/01/17, por la suma de $ 873.300, correspondiente al período enero- diciembre/2017, con cargo al rubro 5282-11200, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectuó de acuerdo a la normativa vigente (Artículo 38 del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 873.300, correspondiente al período enero- diciembre/2017; y
2) Devolver las actuaciones.
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